
Año de 1894. Jueves 28 de Enero Núm. 20.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEGS0£ DE SUSCHíCiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í^C» céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de zkírica sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.° del Código Civil vigente^

PUNTO DE SUSCBICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA-BTE OKIOIAL

PRBS!DENC!Á2EU0™0 BE MINISTROS.
SS. MAí. el Rey y la Reina Regente 

(Q. ¿D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 2á de difiero de 1894.)

Secciop segunda.
Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil 
de la provincia de Valladolid el expediente 
que previene el artículo 29 de la ley de Ca
rreteras de 4 de Mayo de 1877, y el 32 del 
reglamento para su ejecución de 10 de Agosto 
del mismo año, con objeto de incluir en el 
plan de carreteras provinciales la de Fontiho
yuelo á Zorita pasando por Villacarralón; y 
resultando que procede dicha inclusion en 

opinion de la Dirección general de Obras pú
blicas, conforme con el’dictamen emitido pol
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Enero de 1894.—SEÑOR.A:
A. L. R. P. de V. M., SegísmuiK^o Morel.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el plan de 

carreteras de la provincia de Valladolid, con 
el último número, la que, partiendo de Fon
tihoyuelo y pasando por Villacarralón, termi
ne en la de Becilla â Villada en Zorita de la 
Lorna.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enera 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Fomento, Se^tis- 
mundo Morel.

(Gaceta del 30 de Enero de ISOd-)
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clon cuarta.
NúM. 241.

Usivsrsiúaii Liismia te TaUatelW.

Se hallan vacantes en la Facultad de De
recho de esta Universidad dos plazas de Pro
fesor auxiliar, supernumerario y gratuito, las 
cuales han^de proveerse por concurso entre los 
individuos que reúnan las condiciones exigi
das por el Real decreto de 25 de Junio de 
1875 y conforme al de 23 de Agosto de 1888.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, se
gún el art. 3.® de dicho Real decreto, es nece
sario acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del titulo de Doctor 

en la Facultad de Derecho ó tener los ejerci
cios del grado; debiendo presentar antes de 
tornar po.sesion el correspondiente título; sien
do preferidos los que justifiquen además, al
guna de las circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á 
alguno de los sistemas que han regido ante
riormente, por espacio de cinco años, ó haber 
explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra origi
nal de reconocida importancia para la ense
ñanza y relativa éí materia de la Facultad en 
que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, lo.s que se crean 

adornados de las circunstancias expresadas, 
dirigirán instancia documentada á este Recto
rado, dentro del término de 20 días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de es
te anuncio en la Saceta de Madrid; en la in
teligencia de que las instancias que no obren 
en la Secretaría general de esta Universidad 
á la una de la tarde del día en que espire di
cho término, se considerarán como no reci
bidas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que deseen aspirar á dichas plazas.

Valladolid 20 de Enero de 1894.—El Vi
ce-Rector, Dr. Andres de Laorden.

NuM. 240.
Don Secundino Andres Jglesias, Alcaide cons- 

tiíucionaí de esta Villa.
Hace saber: Que el Ayuntamiento de mí 

presidencia en sesión ordinaria del día 14 de 
los corrientes tiene acordado proceder á la re
novación de mojones que limitan las servi
dumbres públicas de caminos y cañadas de es
te término municipal, cuya operación dará 
principio el día ocho del próximo mes de Fe
brero, continuando los demás días sucesivos 
hasta su terminación.

Lo que se hace saber por medio del pre
sente anuncio para conocimiento de los pro- 
pietariosque tengan propiedades colindantes á 
las mismas por si creyesen conveniente asistir 
á presenciar dicha operación.

Quintanilla de Abajo 22 de Enero de 1894. 
—Secundino Andrés.—P. S. .M.. Juan Redon
do. Secretario.

Sección quista.
NuM. 217.

Doa Saucinío ^aríinez temando, Jaez da 
primera instancia de esta villa y partido 
de Arévalo.

Por el presente edicto hago saber: Que pro
cedentes de embargos causados en autos eje
cutivos promovidos por D. Joaquín da Busta
mante y Rodríguez, vecino de Toro, contra 
D. Mariano Lozano Vela y D. Lope Lozano 
García, que lo son de Pedrajas de San Esteban, 
sobre pago de cantidad, se venden en público 
y simultáneo remate que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y en la del de 
igual clase de Olmedo, los días treinta y uno 
del corriente mes y quince de Febrero próxi
mo á las doce de la mañana, los bienes si
guientes:

Bienes cuya subasta y remate han de celebrar
se el día 31 del corriente mes á las doce 

de la mañana.
Pesetas.

Trigo.—Treinta y dos fanegas 
de trigo, embargadas á D. Mariano 
Lozano, tasada pericialmente cada 
una á diez pesetas, importan en 
junto.................................................. 320
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Morcajo,—Setenta y dos idem de 
morcajo, embargadas al mismo, ta
sada cada una á siete’ pesetas cin
cuenta céntimos, importan. . . .

Cebada.—Cincuenta^y dos fane
gas de cebada coman, embargadas 
tambien al D. Mariano, tasada cada 
una á cinco pesetas veinticinco cén
timos, importan................................

Cebada ladilla.—Veintiséis idem 
de cebada ladilla, embargadas al re
ferido D. Mariano y tasada cada una 
ú cinco pesetas y cincuenta cénti- 
timos, importan...............................

Centeno.—Ochenta y dos idem 
de centeno, embargadas al propio 
.sujeto y tasada cada una á cinco pe
setas y cincuenta céntimos, im
portan................................................

Carro.—Un carro herrado para 
muías en buen uso, pintado de azul 
y las ruedas de encarnado, embar
gado al referido deudor, tasado en 
doscientas pesetas.............................

Otro.—Otro id. para id.,en buen 
uso, embargado así bien al mismo 
deudor, tasado en ciento veinticinco 
pesetas. ...........................................

Mulas.—Cuatro muías llamadas 
una Pañera, cerrada, pelo castaño; 
otra Botaña, cerrada, pelo negro; 
otra Voluntaria y no Clavelina, ce
rrada, pelo negro y otra llamada 
Cebra y no Gorza, cerrada, pelo de 
ratón, embargadas al repetido don 
Mariano Lozano y tasadas pericial
mente la primera en doscientas pe
setas, la segunda en doscientas vein
ticinco, la tercera en setenta y cin- 
•uo y la cuarta en ciento cincuenta, 
que en junto suman........................

Trigo.—Ochenta y tres fanegas 
de trigo, embargadas al deudor don 
Lope Lozano García y tasada peri
cialmente cada una en diez pesetas, 
•suman en junto................................ 

Cebada.—Veintiséis fanegas de 
cebada, embargadas al mismo sujeto 
y tasada cada una en cinco pesetas 
veinticinco céntimos, suman. .

Desojado.—Un desojado de un 
136'50

carro, embargado tambien al don 
Lope Lozano y tasado en veinte pe
setas.............................................  . 20

540 ------------ -
Total.......................... 3.688^50

Bienes cuya subasta y remate han de cele
brarse el dia 15 de Bebrero proeeimo á las 
doce de la maiïana^ los cuales han sido em
barcados al deudor D. Mariano Lojzano Vela.

Término de Pedrajas de San Esteban.

1 .^ Una tierra á dó llaman las 
143

451

Costanillas, linda al Oriente Ramón 
García, Mediodía sendero de Carra- 
Alcazaren, Poniente herederos de 
D. Manuel Arribas, que posee Fran
cisco Campesino por su mujer Jua
na Plaza, hace ciento setenta y un 

* estadales, tasada en cincuenta y tres 
pesetas cincuenta céntimos. .

2 .'^ Otra tierra á la Cruz del Pico 

200

53^50

y Cuesta de la Silla, linda Oriente
1 tierra de Blas Cabrejas, Mediodía 

Dionisio Garcia, Poniente de here
deros de Patricio Arévalo y Norte 
sendero de Carra-Alcazarén, hace 

125

650

830

ciento cuarenta y dos estadales; ta
sada en ciento seis pesetas cincuen
ta céntimos.......................................

3 .“ Otra tierra al Coto de Pera
lejo, linda Oriente Demetrio de 
Rueda, Mediodía Demetrio Perez, 
Poniente herederos de Patricio Aró
valo y Norte Mayorazgo de los Bal- 
tranas, hace dosciento.s estadales, 
tasada en ciento veinticinco pesetas

4 .*^ Otra tierra en dicho pago, 
pasada la fuente del Coto, linda al 
Oriente y Mediodía Demetrio de 
Rueda, Poniente Castor González y 
Norte Francisco Martin, hace ciento 
veintisieteestadales; tasada en trei n- 
ta y una pesetas setenta y cinco 
céntimos.. . . . . •

5 .® Otratierraá las viñas del Ca
rrascal, linda al Oriente herederos 
de D. Juan Manuel Arévalo, Medio
día Juan Lozano, Poniente herede
ros de Manuel Lozano y Norte Don 
Felipe Cabrejas, hace quinientos es-

106‘50

3F75
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tadales; tasada en ciento ochenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos. .

6 .® Otra tierra al sendero del 
Buey, que hoy se encuentra de ma
juelo, linda al Oriente Demetrio de 
Rueda, Mediodía y Poniente dei 
mismo Demetrio y Norte D. Felipe 
Cabrejas, la atraviesa el sendero del 
Buey, hace doscientos veinte esta
dales; tasada en quinientas cincuen
ta pesetas..........................................

7 .^ Otra tierra al sendero de Val- 
de la Luna, linda Oriente Francis
co Martin, Mediodía Demetrio de 
Rueda, Poniente de Miguel Sanz 
Monroy y Norte Cervijal y D. Feli
pe Cabrejas, hace doscientos ochen
ta y dos estadales; tasada en ciento 
treinta pesetas...................................

8 .^ Otra tierra á Valde D. San
cho, linda Oriente Manuel de Ro
jas, Mediodía herederos de Francis
co Campesino, Poniente de D. Felipe 
Cabrejas y Norte Miguel Sanz Mon
roy, hace ciento treinta y dos estada
les; tasada en cuarenta y nueve pe
setas cincuenta céntimos.................

9 .^ Otra en dicho pago de Valde 
D. Sancho, linda Oriente, Mediodía 
y Poniente Miguel Sanz Monroy y 
Norte laderas y ejidos concejiles, 
hace trescientos treinta y cincoesta- 
dales; tasada en ciento veinticinco 
pesetas cincuenta céntimos. . , .

10 Otra al Oraño, linda Oriente 
Sandalio García, Mediodía camino 
de Pedrajas á Alcazarén, Poniente 
herederos de Juan Manuel Arévalo y 
Norte D. Manuel Rojas, hace cuatro
cientos treinta estadales, tasada en 
ciento cuarenta y ocho pesetas.. .

11 Otra á la Fuente Andrés que 
es mitad y linda esta parte al Orien
te Gastor González, Mediodía here
deros de Manuel Lozano, Poniente 
Caz del pago y Norte 1). Francisco 
de Paula, hace esta parte trescientos 
veinticinco estadales; tasada en 
ciento cuarenta y dos pesetas. . .

12 Otra á los Millones, linda á 
Oriente mayorazgo de Torres, Medio-

187‘50

49‘50

125‘50

550

130

148

142

día la Merced de Olmedo, que la coje 
por el Poniente y poreste aire y Norte 
herederos de D. Patricio Arévalo, 
hace quinientos estadales; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas.

13 Otra al Mullidar Chiquito, 
linda á Oriente Demetrio de Rueda, 
Mediodía D. Felipe Cabrejas, Po
niente Benito Perez y Norte here
deros de Patricio Arévalo, hace cien
to ochenta estadales; tasada en cua
renta y cinco pesetas......................

14 otra á la Calera, linda Orien
te herederos de Benito Perez y Ma
nuel Arribas, Mediodía y Poniente 
Bernarda García y Norte herederos 
de Manuel Arribas, hace ciento cin
cuenta estadales; tasada en sesenta 
y cinco pesetas..................... . . .

15 otra al camino de las Carre
tas, linda Oriente partición de Beni
to Peroz, Mediodía camino de las 
Carretas, Poniente Casiano Mata y 
Norte herederos de Miguel García, 
hace trescientos estadales; tasada en 
ciento doce pesetas............................

16 Otra tierra al Hoyo Malapon, 
linda á Oriente, Salustiano Muñoz, 
Mediodía Patricio Arévalo, Ponien
te Pedro Gonzalez y Norte camino 
de las Carretas, hace cuatrocientos 
estadales; tasada en ciento cincuen
ta pesetas..........................................

17 Otra á la viña de Santa Ma
ría, de cuatrocientos estadales, linda 
á Oriente Concepción de Cuellar, 
Mediodía y Poniente juncarales de 
Salvajero, y Norte doña Manuela de 
Rueda; tasada en ciento cincuenta 
pesetas...............................................

18 Otra á la Pulga y Ceroteo, de 
cuatrocientos estadales, linda Orien
te Niceto Sanz, Mediodía Luisa Mal- 
donado, Poniente sendero de la Pul
ga y Norte herederos de Juan Ma
nuel Arévalo; tasada en ciento sesen
ta y dos pesetas................................

19 Otra á la viña de la Usía, de 
dos y media obradas, linda Oriente 
MaríanoTozano, Mediodía Demetrio 
de Rueda, Poniente Julián Perez

259

45

65

112

159

159

162

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOUn

y Norte Cervijal alto, tasada en 
ciento cincuenta y seis pesetas. . 156 

20 OtraJ, la Serrana y Perale
jo, de ciento cinco estadales, linda 
Oriente Liborio Sanz, Mediodía y 
Poniente herederos de D. Felipe Ca- 
^í'^jas, y Norte herederos de Miguel 
Sanz Monroy; tasada en veintiséis 
pesetas  26

21 Otra tierra á. la Fuente An
drés y Cruz del pobre, de trescientos 
veintiún estadales, linda Oriente 
Jacinto Perez, Mediodía Pedro Gon
zález, Poniente Bohodon de dicha 
fuente, y Norte Mariano Lozano; 
tasada en ciento cuarenta pesetas. . 140

22 Otra al Alamar, hoy cercada 
toda de piedra, hace ciento cincuen
ta estadales, linda Oriente Tomás 
Perez, Mediodía Ciriaco de Castro, 
Poniente herederos de Mariano He
rrero y Leon Duruelo y casa de Eleu
terio Herrero, y Norte camino de 
Alamar; tasada con inclusion de una 
noria que contiene, en ochocientas 
pesetas. . ...................................... 800

23 Otra á los Pradejones y Fuen
te Andrés, de obrada y media, linda 
Oriente D. Joaquín Bustamente, 
Mediodía camino bajo de Alcazarén, 
Poniente Felipe Gómez y Pedro 
González, y Norte Jacinto Perez; 
tasada en ciento doce pesetas. . . 112

24 Otra tierra á la Fuente del 
Moro,de tres cuartas, linda al Orien
te y Poniente Bustamante v Maria
no García, Mediodía camino alto de 
Alcazarén, y Norte Antonio Molero; 
tasada en cincuenta y seis pesetas.. 56

25 Otra al mismo sitio de la 
Fuente del Moro y pago del Palomo 

^y Picana, de cien estadales, linda á 
Oriente Félix García, Mediodía ca- 
niino alto de Alcazarén, Poniente 
Eustoquia de Rueda, y Norte Liborio 
Sanz; tasada-=^,n cuarenta y dos pe
setas.................................................. 42

26 Otra tierra á la Cañada de Ca- 
rraovejas, pago de Serrana y Perale
jo, de ciento cincuenta estadales, 
linda Oriente cañada, Mediodía don 
Joaquín Bustamente, Poniente Luis

Maldonado, y Norte herederos de 
Manuel Arribas; tasada en setenta y 

: cinco pesetas. ................................ 75
27 Otra al Pavillo, de media 

obrada, linda Oriente Juan Manuel 
Arévalo, Mediodía Francisco Car
pintero, Poniente Félix García Ba
raona, y Norte Mariano García; ta
sada en treinta y siete pesetas. . . 37 

28 otra á las viñas del Carrascal, 
linda Oriente herederos de Benito 
Sanz, Mediodía Manuel Rojas, Po
niente herederos de Francisco Cam
pesino y Norte Mariano Lozano, ha
ce cuatrocientos estadales; tasada en 
ciento cincuenta pesetas  150

Total. . . . 4.177*25
Cuyos bienes se venden para con su pro- 

! dueto hacer pago al ejecutante j). Joaquín de 
! Bustamente y Rodríguez, de tres mil cuatro— 
1 cientas cuarenta y dos pesetas y cuarenta y 

ocho céntimos, importe computado á metálico 
de doscientas noventa y seis fanegas de trigo 
que le adeudan los ejecutados D. Mariano y 
D. Lope Lozano, procedentes de préstamo, así 
como de las costas causadas y que se causen 
hasta la completa solvencia de dicha suma, 
siendo condiciones de la subasta las siguientes:

1? Que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar en la mesa del 
Juzgado ó en el Establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de lo.s bienes, que 
ha de servir de tipo á la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .*^ Que tampoco serán admitidas posturas 
que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo de dichos bienes.

3 .“ Que el remate podrá haeerse á calidad 
de ceder á un tercero los bienes subastados.

4 .“ Que aun cuando no se han presentado 
en este Juzgado los títulos de propiedad de las 
fincas objeto de la venta, consta de los autos 
que se hallan inscritas á nombre de su due
ño D. Mariano Lozano en el Registro de la 
propiedad correspondiente. .

Dado en Arévalo á diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Luci
nio Martínez.—P. 8. M., Licenciado Juait 
F. Guerra.

Taloa núm. 41.
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Num. 245. !

SI Comisario de Guerra Snierventor del 
Hospital B^Uitar de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo contratarse el 
suministro para este establecimiento de los 
garbanzos que sean necesarios para el mismo 
por el término de un año y un mes más si así 
conviniese á la Administración Militar, se con
voca por el presente á una pública subasta de 
los mismos que tendrá lugar el día 27 de Fe
brero próximo á las once de su mañana, en el 
local que ocupa esta Comisaría, en virtud de 
lo dispuesto por el Exorno. Sr. Intendente mi
litar de esta Region, con fecha 20 del actua!. 
El pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta así como el de precios límites se 
hallarán de manifiesto en la Administración 
del Establecimiento, todos los días laborables 
de nueve á doce de la mañana y de tres á seis 
de la tarde.

Las proposiciones se harán por escrito en 
papel de la clase doce sin enmiendas ni raspa
duras y expresando en letra los precios. Su 
redacción se ajustará al formulario que se pu
blica á continuación de este anuncio.

Valladolid 24 de Enero de 1894.—Santiago 
Egea.

OFICIAL _ 

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de..... según cédula 
personal número..... expedida por..... con 
fecha..... de..... de..... enterado del pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta el suministro de los garbanzos nece
sarios para el Hospital Militar de esta plaza 
por el término de un año y un mes más sí 
así conviniese á la Administración Militar,-se 
compromete á verificar aquel con arreglo á las. 
condiciones que se expresan en el pliego de 
las mismas á los precios siguientes.

Artículos. Unidad. Precio.

Garbanzos. . Kilógramo. . Tantaspesetastan
tos céntimos (en 
letra).

Y para que sea válida esta proposición 
acompaño documento justificativo del depósi
to de...., pesetas, hecho en la Caja genera! de 
Depósitos (ó en la Sucursal de la Caja general 
de Depósitos de.....) con arreglo á lo prevenido 
en las condiciones duodécima y catorce deL 
referido pliego.

[Fecha y firma del proponenle.]
Talón núm. 42.

NúM. 200.

FiramíESBratiisiHimoEiíi». í‘®ffii ^

Felación circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la- 
indicada quincena.

Día. KOSBilB DEL VENDBHOR. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD

Qs. métricos.

Precio de la 
unidad 

del artículo
Pesetas

IMPORTE.

Pesetas Cts..

10 Sres. Semprum Hermanos. Valladolid Cebada. 1.000 19*77 19770*00
10 D. Santos Vallejo. ______ id. P^Í^- 1.000__ 2950*00-

Valladolid 15 de Enero de 1894.—El Administrador, Arturo Bascunana.—V." B." El 
Comisario de Guerra Inspector, .Juan Rodríguez,

V A-TjXj A.o OLIO. 1804-—Impronta y Ene uaflemacion. del Hospl do provinei al.
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